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ACTA N°53 ORDINARIA 
CONCEJO MUNICIPAL DE RAUCO 

 
En Rauco, a 17 días de Abril de 2018, siendo las 10:25 horas, se da inicio a la 
Sesión ordinaria Nº 53 del Concejo Municipal, con la Asistencia de los concejales 
Sra. y Sres.  Silvia Espinoza, Pascual Arévalos, Sergio Rivera, Ismael San Martín, 
Juan Jofré, Manuel Poblete y presidida por el Sr. Enrique Olivares Farías, quien en 
nombre de Dios y de la Patria, da inicio a la sesión. 
Se destaca que esta acta es un extracto de la reunión y que además cuenta 
con el audio de la sesión Ord. N° 053. 
 
TABLA DEL CONCEJO 
 

 OBSERVACIONES ACTA ANTERIOR. 

 MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DE FINANZAS 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 

 COSTO DE OPERACIÓN Y MANTENCION CIRC.33 ADQUISICION BUS 
MUNICIPAL 

 INFORME VENTA DE PERMISOS ED CIRCULACION 

 PROGRAMA CELEBRACION DIA DEL TRABAJO 

 PROGRAMA CELEBRACION DIA DE LA MADRE 

 SOLITUD COMITÉ TECNICO PMG 2018 

 CORRESPONDENCIA 

 VARIOS 
 
Primer Punto de la Tabla: 
ACTA ANTERIOR 
El acta N° 052  tuvo una enmienda por parte del Concejal Arevalos, en la Pagina 4, 
párrafo 2, donde dice se diera, debe decir  se debiera, Don Juan Jofré por su parte 
aprovecha la ocasión para agradecer de parte de su familia la presencia del alcalde y 
concejo en el fallecimiento de su Sr. Padre. El acta es aprobada por los Sres. 
Concejales. 
  
Segundo Punto de la Tabla: 
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA DEL DEPARTAMENTO DE FINANZAS 
MUNICIPALES. 
 La Directora de Finanzas, Sra. Miriam Silva explica la Modificación 
Presupuestaria. 
 

 
 
Sin consultas al respecto, El alcalde llama a votación   
Los Sres. Concejales aprueban unánimemente la Modificación Presupuestaria de 
Finanzas. 



ACTA Nº 53  ORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

17 de Abril 2018 
 

 3 

Tercer punto de la tabla 

 MODIFICACION PRESUPUESTARIA DE SALUD 
 La Sra. Ana María Gutiérrez, explica la siguiente Modificación Presupuestaria 

  
 
Don Pascual Arevalos, consulta si el incentivo es para todos los funcionarios, La 
Sra. Ana María responde que sí. Don Pascual Arevalos, dice parecerle bien la 
compra de vehículo, cosa que da para que el municipio baje un poco los traslados 
de enfermos a Santiago. 
La Sra. Ana María, dice que salud siempre apoya a la municipalidad en traslado, 
pero el vehículo se destina a visitas domiciliarias y alcanzar a realizar todas ellas.  
El alcalde, dice haber planteado al Director de Salud, vaya a Santiago y haga un 
recorrido por los diferentes hospitales por el viaje gratuito que se hace a la 
comunidad, dice haber pedido coordine las horas para llevar a más de un paciente 
a la vez. Agrega pasará a  Salud el traslado de enfermos, previa justificación. 
Don Ismael san Martín, consulta si el ingreso de 170 millones corresponde a Abril; 
La Sra. Ana María, aclara que es para el año, lo que se paga en cuatro cuotas. 
El alcalde, llama a votación al respecto de la Modificación 
Los Sres. Concejales aprueban unánimemente la Modificación Presupuestaria de 
Salud. 
 
Cuarto punto de la tabla 

  COSTO DE OPERACIÓN Y MANTENCION CIRC.33 ADQUISICION BUS 
MUNICIPAL 

El alcalde, instruye el tema y dice que el ex Intendente Don Rodrigo Galilea, 
entregó dos buses a la comuna. La Sra. Karina Vilches, Secplan, hace entrega de 
un documento a cada Concejal, a la vez que explica los costos de operación y 
costos de mantención. 
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La Sra. Karina en su documento, muestra fotografías de un bus a modo sólo de 
referencia sin evidenciar marca. 

Don Ismael san Martín, consulta que características serían para el bus en la parte 
mecánica; la Sra. Karina explica que lo primero es lograr justificar la rentabilidad 
social. 

Don Pascual Arevalos, dice parecerle contradictorio que en algunos concejos se 
digan cosas respecto el costo que significa tener vehículos para prestar a la 
comunidad y por otro lado tener este bus se agrega otro tremendo costo para el 
municipio, opina que esto se debe evaluar, pese  este argumento,  dice aprobará 
los costos de operación. 

El alcalde, llama a votación sobre la aprobación de los costos de operación y 
mantención para obtención del bus. 

Los Sres. Concejales aprueban unánimemente asumir los costos de 
operación y mantención proyecto Adquisición Bus Municipal. 

Quinto punto de la tabla 

  INFORME VENTA DE PERMISOS DE CIRCULACION 
 
El alcalde, instruye sobre el tema y a la vez agradece el esfuerzo del equipo de 
Permisos de Circulación y solicita se les transmita estos agradecimientos a todos 
los funcionarios involucrados. 
 
Don Mauricio Canales, Director de Tránsito, se refiere a que este año fue una 
campaña larga por calendario, además de ser una campaña exitosa, ya que la 
tendencia fue aumentar los ingresos respecto del año pasado por una cifra de     
$11.273.470, con un total de $576.170.052 v/s Marzo 2017 $ 564.896.582, agrega 
que no es mala cifra para Rauco y que la parte informática tiene mucho que ver, 
dice que está habilitado el pago on line, donde también hay un buen ingreso. 
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Don Sergio Rivera, felicita a Don Mauricio por el trabajo. 
Don Ismael san Martín, dice que se trata de una buena noticia el aumento de 
ingresos, destaca el trabajo del equipo. 
Don Pascual Arevalos, confirma lo dicho por el Concejal San Martín y que vale la 
pena reconocer a los buenos funcionarios que hacen bien su trabajo y que 
muchas veces no son bien reconocidos. 
Don Ismael San Martín, consulta cuanto sería los ingresos que se recibieron on 
line; Don Mauricio comenta que habría que sacar el monto para informarlo. 

Sexto punto de la tabla 

 PROGRAMA CELEBRACION DIA DEL TRABAJO 

Sobre este punto, el alcalde dice que aún no tienen un informe totalmente 
acabado, ya que está esta actividad en proceso de licitación. 

Séptimo punto de la tabla 

 PROGRAMA CELEBRACION DIA DE LA MADRE 
 
La Sra. Graciela Alarcón, Corporación Cultural, entrega un informe de la actividad a 
realizarse el día 12 de mayo con el grupo musical Giolito y su Combo y otro cantante, 
más amplificación e iluminación. 
Don Juan Jofré consulta si habrá gente destacada como en el año pasado. 
La Sra. Graciela dice estar evaluando con el alcalde, agrega que el programa no está 
aún terminado. 
Don Juan Jofré, opina que los Concejales son los más idóneos para proponer a las 
mamás destacadas de la comuna. 
El alcalde, dice que este punto hay que tomarlo con seriedad, ya que los dirigentes 
proponen a más gente. 
Don Pascual Arevalos, comenta que si es licitación el día de la madre y del trabajador, 
se entiende que va al portal el proyecto completo, por tanto el oferente sabe que debe 
presentar en la actividad, por lo que encuentra que la información entregada es un 
tanto pobre. 
La Sra. Graciela, dice que el día del Trabajador es por parte de la municipalidad y se 
está licitando, por su parte la Corporación Cultural está a cargo del día de la Madre. 
 
El alcalde, respecto a la siguiente sesión ordinaria de Concejo, propone para el día 
miércoles 02 de Mayo a las 17:00 hrs. la convocatoria. 
Los Sres. Concejales opinan estar de acuerdo. 
 
Don Ismael san Martín, consulta si para el día de la madre, será solo una presentación 
o se realizará también en los sectores. 
La Sra. Graciela, responde que según presupuesto, será sólo una presentación en la 
comuna. 
 
Octavo punto de la tabla 

 SOLITUD COMITÉ TECNICO PMG 2018 
El alcalde lee memorándum del Comité, quienes solicitan audiencia en el 
Concejo para exponer al respecto. 
 

Don Luis Quezada solicita al Concejo aprobación para postergar la actividad del 
PMG municipal 2018 para el día 26 de Mayo próximo, dado que el día 12 se 
realizará la celebración del día de la madre en la comuna y el 19 sería fin de 
semana largo. 
Los Sres. Concejales, indican no tener  objeciones al respecto. Se aprueba el 
cambio de fecha para la realización del PMG 2018. 
 
Noveno punto de la tabla 

 CORRESPONDENCIA 
No hubo 
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Decimo punto de la tabla: 

 VARIOS 
Don Manuel Poblete: 
Solicita para el próximo Concejo ordinario un informe al Comité de Emergencia para 
conocer el trabajo que enfrentaran en el invierno y evitar lo de años anteriores donde 
desde el callejón las ranas hacia abajo se llena de agua, también los tendidos 
eléctricos y los cortes que se generan. 
También solicita actualizar la página de la Transparencia Municipal. 
Solicita ver el tema de la Planta de Tratamiento de Quicharco, ya que se ha enterado 
que la gente quiere hacer entrega de ella, ya que   económicamente no es solvente 
para ellos en cuanto a la mantención. 
 
El alcalde, dice pondrá en Tabla lo de Emergencia y lo de la página lo entregará en un 
concejo. Agrega que de la Planta de Tratamiento de Quicharco, hay un planteamiento, 
desconoce si del Directorio o Presidente del APR, que le ha pedido a la Dirigente de la 
Junta de Vecinos   junten firmas para volver a las fosas sépticas por financiamiento,  
comenta haberle indicado a la dirigente que no prestará la maquina a nadie para hacer 
estas fosas sépticas, la que además tienen un alto costo y nadie está en condiciones 
de hacerla. 
Comenta el alcalde que al   Sr. se le ocurre esto porque no se autofinancian con lo que 
pagan por alcantarillado para la planta de tratamiento, dice que el Sr. quiere entregar la 
responsabilidad y le echa la culpa al alcalde del mal estado, agrega que no es 
responsabilidad del alcalde, ni municipalidad, ni concejo, si no de el Sr. que la tiene a 
cargo y que además fue quien puso un valor y si este no le alcanza, debiera subir dicho 
valor, agrega que la gente en Quicharco, entendió que deben pagar  una suma. 
Don Pascual Arevalos, complementa diciendo que la gente olvida que la fosa séptica, 
también tiene un costo para limpiar cada cierto tiempo y la municipalidad ayudaba a 
costear esto en Quicharco. 
 
El alcalde, propone inscribirse en el congreso para conocer la nueva Ley de 
funcionamiento de los APR. 
Don Sergio Rivera, solicita oportunidad para inscribir a los concejales, en consecuencia 
se hará inscripción para el alcalde, Don Sergio Rivera y Don Ismael San Martín, 
Don Pascual Arevalos aporta diciendo que además de la autorización del alcalde es   
igualmente importante  la votación del concejo, por lo que el alcalde toma el acuerdo y 
dice que no tienen problemas de financiamiento en el Item de capacitaciones para el 
2018 
 
El alcalde, para contestar al Concejal Poblete, dice que la poda de árboles estará a 
cargo de una empresa y sobre el tema eléctrico, la Relacionadora Pública informa que   
sí están trabajando los días Jueves y ya se realizó un trabajo en Tricao, El Corazón, 
esta semana será en Las Ranas y Los Zorros y la siguiente semana será cambio de 
luminarias. 

Don Ismael San Martín, informa que en el Callejón Pedro Luis Molina, los postes 
de alumbrado no tienen numeración y existen ampolletas apagadas. 

 Don Ismael san Martín, consulta si la licitación para la poda de árboles, 
comprenderá solo rutas, ya que también hay callejones que necesitan. 

Don Pascual Arevalos, plantea el tema de viviendas existentes en la orilla de la 
ruta J-60,  (quilpoco, Majadilla) lo que tiene que ver con el ensanchamiento de la 
ruta y estas viviendas no cuentan con la normativa de mantener 10 mts de 
distancia de la línea de edificación y que son viviendas construidas desde hace 
años, por tanto sin regularizar y al estar la casa en esta situación Obras Públicas 
en su momento pagaría solo terreno. 
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En base a esto el Concejal, solicita hacer una reunión en el municipio con los 
Organismos Técnicos para estudiar posibilidades de ayudar a los vecinos a 
regularizar, antes que ocurra la intervención de Obras públicas para que así esta 
gente pueda recibir pago por sus terrenos y casas, insiste el Concejal en gestionar 
una reunión e invitar a los vecinos afectados. 

El alcalde, dice haber estado preocupado de este tema y comenta que Vialidad 
contestó no tener información al respecto y le indicaron pedir información en 
Talca;  la Srta. Carolina RR.PP. informa haberse comunicado con la empresa que 
está haciendo el estudio y le indicaron que esto ya fue presentado  Obras 
Publicas, al nivel central con un Sr. llamado Fernando y ahora está a la espera del 
llamado de este Sr. para tener la información completa. 

Don Pascual Arevalos, referente al sistema eléctrico, sugiere un proyecto integral 
para mejorar todo este sistema en la comuna con financiamiento externo, ya que 
le parece catastrófico que días atrás se cortó la luz en 14 partes a causa de una 
poca lluvia. 

El alcalde dice tener un proyecto llamado asistencia Técnica, Análisis sistemas 
eléctricos de infraestructura pública,  por 60 millones de pesos y falta que la 
SUBDERE apruebe. 

La Sra. Karina Vilches, explica que este proyecto está elegible, pero sin fondos 
asignados y respecto al PMB, cambio de luminarias, es el mismo trabajo hecho en 
la avda. y se haría en otros lugares. 

Don Pascual Arevalos, insiste en mejorar el sistema estructural eléctrico, de lo 
contrario la luminaria seguirá quemándose. Aprovecha la ocasión el Concejal y 
consulta por las ciclovias hacia el Llano. 

La Sra. Karina, explica que llegará un Ingeniero Eléctrico y Geógrafo y que la 
asistencia técnica viene con un listado de proyectos ya enumerados. 

El alcalde, solicita tener cuidado al ofrecer agua potable a la gente, ya que primero 
debiera conocerse como viene  el proyecto. 

Don Pascual consulta si el listado de proyectos, se encuentra en la municipalidad; 
la Sra. Karina responde sí y dice que al postular se hace con este listado, también 
comenta que se  han hecho dos gestiones en lo especifico; la opción que da la 
DOH de que los callejones se pueden extender por medio de los APR de la 
Palmilla o Quicharco con un estudio de presión. 

Don Sergio Rivera,  aporta diciendo que en el Parrón También se  necesita un 
diagnostico y la Sra. Karina dice que en el estudio de El Parrón está hecho, pero 
faltaría el estudio de sondaje. 

Don Sergio Rivera respecto a otro tema, sugiere al alcalde invitar a Vialidad a ver 
el camino de El Parrón, el que quedó bueno, pero sin cunetas. 

El alcalde, dice que viene una global, a la cual le pedirá primeramente limpien 
desde El llano, hacia Rauco. 

Don Pascual Arevalos, consulta que pasa con la ciclovia de El Llano; el alcalde 
dice ser  el más difícil de sus proyectos,  agrega que ya está hecho éste, pero 
habrá que rehacer, ya que la Subdere no autoriza realizar por tramos, comenta 
estar viendo con el SEREMI de obras Públicas para sacar adelante este proyecto. 

Don Pascual comenta sobre la nueva normativa y el riesgo de accidentes, donde 
la municipalidad sería responsable. 

Respecto a otro tema el Concejal Arevalos, se refiere a una reunión del Plan 
Regulador, a la que fue citada la Sra. Silvia Espinoza, la que concurrió, pero que 
no fue tomada en cuenta, además hace recordar que se acordó en concejo que 
todos los concejales serían invitados a cualquiera de estas reuniones. 
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El alcalde, contesta que la empresa solicitó suspender la reunión y dice haber 
llamado a la Sra. Silvia, pero no contestó. 

La Sra. Karina, pide disculpas formales al  respecto. 

 
Se levanta la sesión a las 12:02 hrs. 
 
ACUERDOS 

Se aprueba Modificación Presupuestaria de Finanzas  
Se aprueba Modificación Presupuestaria de Salud 
Se aprueba Costos de Operación y mantención proyecto Adquisición Bus 
Municipal. 
Se acuerda dejar la siguiente sesión ordinaria para el día 02 de Mayo a las 
17.30 hrs. 
Se aprueba Cambio fecha PMG 2018 para el día 26 de Mayo de 2018. 
Se acuerda la asistencia de Don Sergio Rivera y Don Ismael San Martín, más 
el alcalde a Seminario de la nueva Ley de los APR. 
 
 
 
 
 
 

SILVIA ESPINOZA ELGUETA                        PASCUAL ARÉVALOS M. 
 CONCEJAL                              CONCEJAL 
 
 
 
 
         
SERGIO RIVERA SAAVEDRA             MANUEL POBLETE NAVARRO 
 CONCEJAL                            CONCEJAL 
 
 
 
 
 
        
ISMAEL SAN MARTIN AGUILERA                  JUAN JOFRÉ BAHAMONDES 
                   CONCEJAL                        CONCEJAL 
 
 
 
 
 
       
    PATRICIA AGUILERA     ENRIQUE OLIVARES FARIAS 
 SECRETARIA MUNICIPAL                         ALCALDE 
      MINISTRO DE FE 
  


